
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipio.• están 11 t"l•r!!o de r.oiJicrrws .\lwrieipalc.• :\lltÓIIOnws y de igual jcrar�¡11ia" ;\1'{. 200 C.P.E. 

VISTO: 

RESOLlTC'IO� ;\IJUNICIPAL No. 051/97 

, á 28 d0 febrero de 1997 

El informe de la Comisión de Obras Públicas �o. 015.97 de fecha 19 de febrero de 
1.997 en el que se sugiere al Plenario del H. Concejo �1unicipaL aprobar en grado de 
rc"\isión la Resolución Administrativa i'Zo. 379 96 y el contrato de ejecución de obra 
1\o. 97196. 

CO�"SIDE&\.."\TIO: 

Que, el Honorable Concejo �lunidpal en sesión del 24 de febrero de 1.997, en 
aplicación del Art. 18 numeral 3, 8, 11 de la Ley Orgánica de :\lunicipalidades, aprobó 
el informe de la Comisión de Obras Públicas No. 015197 en virtud a que la Resolución 

Administrativa y el contrato de referencia se adecua a las normas que rigen el 
procedimiento de contratación. consignadas en la R. S. 1\o. 216145 �· el Reglamento 
de Contrataciones del II. Gobiemo :\1unicipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo :\!Iunicipal en uso de sus atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado � la I .cy Orgánica de \Iunicipalidades. 

R E S l'E LYE 

/\rtículo Unico.- -\probar en grado de revisión la Resolución .\dministrativa :\o. 
379 96 de fecha 17 de junio de 1..996. el contrato de ejecución de obra 1\o. 97196 

. . . 

entre la I Ionorable \lcaldía ,\llunicipal y la Empresa \.IODCL \R. en la 
implementación del área verde de la faja perimetral del Trompillo. por el monto de 
Sus. 52.219.49 (Cil\CUF;NT.\ Y DOS l\ffi_ DOCIE�TOS DIECll\FEVE �9/100 ) 

DOL\RES ES f.\DOLl<IDE?\SES 

REGISTRESE, CU�IPLASE Y ARCHI\'ESE 

� -
Prof. Sarah Ribera de 

H. CONC' EJAL SECR.KTAR � ¿ot-� Ce Jo� 
0 � �'i:L.r.tr. � 
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